
Memorando Nro. MCYP-SEAI-2024-0074-M

Quito, D.M., 09 de febrero de 2024

PARA: Sr. Mgs. Roberto Almendariz Rueda

Viceministro de Cultura y Patrimonio 

ASUNTO: Importante- Solicitud aprobación Informe Técnico del Comité de Admisibilidad para la

selección de miembros al Consejo Consultivo para implementación de Política Nacional de

Fomento a la Lectura y acceso al Libro del Ecuador. 

 

De mi consideración: 

 

Con un atento saludo, hago referencia al proceso de selección del Consejo Consultivo para implementación de
Política Nacional de fomento a la Lectura y acceso al Libro del Ecuador”, considerando que:  

 

ANTECEDENTES: 
 

El 17 de enero 2024, se realiza la convocatoria pública, mediante la cual se da a conocer a la ciudadanía el

cronograma de postulación para la “Selección de miembros al Consejo Consultivo para implementación de
Política Nacional de la Lectura y el Libro”, misma que tuvo lugar durante el periodo del 18 hasta el 30 de enero 

2024. 

 

Mediante correo electrónico dispuesto para el fin y cumplimiento de la convocatoria, remitieron 34 postulantes

su información, para análisis y posible selección. 

 

Mediante Memorando Nro. MCYP-SEAI-2024-0061-M y Nro. MCYP-SEAI-2024-0067-M de 1 y 5 de febrero

de 2024 respectivamente, se cumple con la “Designación a formar parte del COMITÉ DE ADMISIBILIDAD de
selección de miembros al Consejo Consultivo para implementación de Política Nacional de la Lectura y el 
Libro”. 

 

Con memorando Nro. MCYP-DFCC-2024-0013-M de 05 de febrero de 2024, se remite “Informe técnico del
Comité de Admisibilidad de selección de miembros al Consejo Consultivo para implementación de Política
Nacional de la Lectura y el Libro", signado con Nro. IT-DFCC-2024-004, se concluye “Del análisis realizado a
los documentos habilitantes presentados por los/las ciudadanos interesados en formar parte del Consejo
Consultivo, se concluye que la documentación presentada por los postulantes se encuentra incompleta en base
a lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-2023-0156-A” 

 

Con fecha 05 y 06 de febrero 2024, se remite correo institucional a los postulantes, en el cual se solicita el envío

de los respectivos respaldos a los requisitos de postulación presentados, hasta el mediodía del 07 de febrero de

los corrientes.  

 

Con memorando Nro. MCYP-SEAI-2024-0069-M de 07 de febrero de 2024, se manifiesta al Sr. Santiago

Rodríguez Díaz, Manuel Bone Tenorio y señora Fernanda Defas Guamunshi, servidores de la Dirección de

Fortalecimiento de Capacidades Culturales, lo que a continuación se detalla: “(…) que el comité de
admisibilidad se reúna, a fin de revisar y valorar la información de respaldo remitida por los postulantes vía
correo institucional los días 6 y 7 de febrero, tomando en cuenta lo establecido en el Art. 7 y 8 del Acuerdo Nro.
MCYP-MCYP-2023-0156-A, sobre la estructura del Consejo Consultivo y los requisitos mínimos”. 
 

 Mediante Memorando Nro. MCYP-DFCC-2024-0019-M, el Comité de Admisibilidad, envía el  Informe

Técnico Nro. IT-DFCC-2024-005, con las recomendaciones de miembros al Consejo Consultivo para

implementación de Política Nacional de la Lectura y el Libro del Ecuador.  

Quito,M., 08 de febrero de 2024

 

 

NORMATIVA: 
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Conforme al Acuerdo Nro. MCYP-MCYP-2023-0156-A, del 30 de 2023, Capítulo II, de la conformación de los

Consejos Consultivos:  

 

(…) 

 

"Artículo 9.- Proceso de selección de los miembros: El Ministerio de Cultura y Patrimonio deberá realizar una
convocatoria pública en todos los canales institucionales, para la selección de los integrantes del Consejo 
Consultivo,  
 

(…) 

 

3. El área técnica que motiva la consulta pública deberá conformar un Comité de Admisibilidad, con al menos
tres (3) funcionarios de la misma área, cuyos integrantes revisarán el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la convocatoria con la documentación habilitante que presenten las/los ciudadanos interesados
en formar parte del Consejo Consultivo, para lo cual aplicarán el baremo de puntuación. 
 

(…) 

 

5. Una vez que el proceso concluya, el Comité de Admisibilidad elaborará un informe que presente las
candidaturas admitidas junto con la recomendación de los integrantes seleccionados para el Consejo
Consultivo, para la aprobación del Viceministro/a de Cultura y Patrimonio." 

 

SOLICITUD: 
 

En referencia a los antecedentes mencionados y en apego a la normativa citada, solicito su gentil revisión y

aprobación del informe Nro. IT-DFCC-2024-005, anexo al presente,  sobre el proceso de selección al Consejo

Consultivo para implementación de Política Nacional de fomento a la Lectura y acceso al Libro del Ecuador, a

fin de poder continuar con el debido proceso.  

 

Por la atención que se sirve dar a la presente, agradezco y suscribo.  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Roberto Sebastián Insuasti Moreta

SUBSECRETARIO DE EMPRENDIMIENTOS, ARTES E INNOVACIÓN  

Anexos: 

- informe_nro_it_dfcc_2024_005_informe_técnico_comite_admisibilidad.pdf

Copia: 
Sra. Lcda. Ana Romy Sabatés Vera

Directora de Fortalecimiento de Capacidades Culturales
 

Sr. Mgs. Santiago Rafael Rodriguez Diaz

Analista
 

Sr. Manuel Antonio Bone Tenorio

Analista
 

Sra. Abg. Fernanda Alexandra Defas Guamunshi

Secretaria Ejecutiva 2
 

Srta. Mgs. Gabriela Carolina Lombeida Freile

Directora de Comunicación Social
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